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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 407/2011 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
407/2011, interpuesto por la Asociación Sindical de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos al servicio de las Administra-
ciones Públicas, y de la Asociación General del Cuerpo de In-
genieros de Caminos, Canales y Puertos, contra la Resolución 
de 20 de abril de 2011, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se aprueba el Protocolo de Inte-
gración de Personal en la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 16 de agosto de 2011.- El Secretario General,
P.S. (Orden de 25.7.2011), la Directora General de Recursos 
Humanos y Función Pública, Isabel Mayo López. 

-eS al ed ,1102 ed otsoga ed 61 ed NÓICULOSER 
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 1509/2011 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1509/2011, 
interpuesto por don Víctor Manuel Federero Rubio contra la 
Resolución de 2 de febrero de 2011, por la que se resuelve el 
recurso de alzada contra la relación definitiva de aspirantes 
aprobados en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema 
de acceso libre, en el Cuerpo de Gestión Administrativa de la 
Junta de Andalucía, especialidad Administración General, co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público 2009, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 16 de agosto de 2011.- El Secretario GeneraI,
P.S. (Orden de 25.7.2011), la Directora General de Recursos 
Humanos y Función Pública, Isabel Mayo López. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en determi-
nados recursos contenciosos-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por distintos Juzgados, la inter-
posición de diversos Recursos Contencioso-Administrativos 
contra disposiciones o actos de esta Consejería, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 90/2011, interpuesto por don Luis 
Miguel Molina López, contra la Resolución de 28 de abril de 
2010, de la Dirección General de Recursos Humanos y Fun-
ción Pública, que aprueba la relación definitiva de la primera 
entrega de la bolsa de trabajo para la Categoría Profesional de 
Vigilante (5043), ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Sevilla.

2.º Recurso núm. 1701/2011, interpuesto por doña María 
Pía Pascual Guirao, contra la relación definitiva de aprobados 
de 26 de octubre de 2010, para el ingreso en el Cuerpo Su-
perior de Administradores, especialidad Administradores Ge-
nerales de la Junta de Andalucía (A1.1100), correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de 2009, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

3.º Recurso núm. 974/2011, interpuesto por don Juan de 
Dios Guzmán Santos, contra el listado definitivo de aproba-
dos de 15 de octubre de 2010, correspondiente al concurso-
oposición para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, en la Categoría Profesional de Enfermería (2020), corres-
pondiente a las Ofertas de Empleo Público de 2007 y 2009, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

4.º Recurso núm. 1510/2011, interpuesto por don Ernesto 
González Artiaga, contra la relación definitiva de aprobados 
de 7 de mayo de 2010, por el sistema de Promoción Interna 
del Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales (A1.1100), correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2009, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

5.º Recurso núm. 303/2011, interpuesto por don Manuel 
Piñero Mora, contra la Resolución de 18 de febrero de 2011, 
por la que se inadmite la Reclamación de Responsabilidad 


